
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.288/12

AY U N TA M I E N T O D E S A N TA M A R Í A D E L T I É TA R

A N U N C I O

En cumplimiento de lo acordado por el Pleno, en sesión de fecha 29/03/12, se hace público
que por este Ayuntamiento de Santa María del Tiétar se ha iniciado expediente para la aproba-
ción de modificación de trazado de la acequia para riego que discurre por finca urbana, sita según
plano catastral de urbana en Cl Máquina, rfª catastral n° 7831603 UK6673S 0001 TI, de la titula-
ridad de este Ayuntamiento (conocida como la Charquilla); sometiéndose el expediente a infor-
mación pública, por plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio, a efectos de que cuantos se consideren interesados o afectados puedan
presentar, por escrito y dentro del plazo otorgado, cuantas observaciones o alegaciones estimen
convenientes sobre el particular.

Santa María del Tiétar, a 4 de Abril de 2012.

El Alcalde, José Ramón Sánchez Guerra.
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